RES. 1674/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0002512, Ent. N° 2004/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la prórroga de la Licitación Pública Nº 2/2014, convocada para la contratación de servicio extrahospitalario para psiquiatría (cama internación psiquiátrica) con destino a la Dirección Nacional de Sanidad Policial;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de Sanidad Policial de fecha 9.04.2015, se adjudicó el objeto del llamado al Sanatorio Médico Villa Carmen Ltda., por el  monto de $ 15.611.904, por el plazo de dos años; 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13.05.2015, acordó cometer al Contador Auditor que, dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, interviniera el gasto de $ 15.611.904, por el plazo de dos años, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad  suficiente; 
                           3) que consta Resolución Nº 281 del Director Nacional de Sanidad Policial de fecha 9 de abril de 2015, adjudicando el llamado a Sanatorio Médico Villa Carmen Ltda. por el plazo de 2 años con opción a prórroga por un año más, de hasta 8 unidades de cama por día, por un total de $ 15.611.904 , imputable a los Ejercicio 2015, 2016 y 2017; y la intervención preventiva efectuada por el Contador Auditor el 14.07.2015;
                            4) que en esta oportunidad, se remite:

4.1) Resolución Nº 639/17 de la Dirección Nacional de Asuntos Sociales del citado Ministerio de fecha 1º.11.2017, prorrogando la contratación con el Sanatorio Médico Villa Carmen Ltda., por el plazo de un año desde el día 6.08.2017  al   6.08.2018,  correspondiendo    al    Ejercicio   2017   la suma  de 
$ 3:720.120 y al Ejercicio 2018 la suma de $ 5:516.040; montos que se ajustarán por IPC al inicio del referido período, al amparo del Artículo 19 de TOCAF; 
4.2) copias de Ajuste de Compromiso Nº 4899 (original 349) de 23/11/2017 por $ 3.720.120, con cargo al Programa 440, Objeto del Gasto 283, Financiación 1.8; 
4.3) informe de la Auditoría Destacada de este Tribunal de fecha 13.04.2018, por el cual se devuelve el expediente, expresando que el monto de la prórroga excede el tope de intervención que le corresponde;
4.4) Afectación Provisoria Nº 748 de fecha 19/03/2018, con cargo al presente Ejercicio,   Programa   440,   Objeto   del   Gasto   283,   Financiación    1.8, por 
$ 5.516.040;
                           5) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal para su intervención preventiva el 18 de abril de 2018;

CONSIDERANDO: 1) que la Resolución adoptada por la Dirección Nacional de Asuntos Sociales del citado Ministerio de fecha 1º.11.2017, establece que la prórroga de la contratación se retrotrae al día 6.08.2017,  fecha en la que comenzó a regir esta prórroga;

2) que la Resolución adoptada fue dictada encontrándose vencido el contrato original y amparándose en el Artículo 19 del TOCAF (existencia de disponibilidad); 
3) que la Directora Nacional de Asuntos Sociales del citado Ministerio no es Ordenador competente;

4) que asimismo, las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.-
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